
EFECTOS
INDIRECTOS

(RAMAS)

EFECTOS
DIRECTOS
(RAMAS)

PROBLEMA
CENTRAL

(TRONCO)

CAUSAS
DIRECTAS
(RAÍCES)

CAUSAS
INDIRECTAS

(RAÍCES)

Generación e incremento
de los riesgos.

Inequidad y segregación
socioespacial.

Incremento de condiciones
de vulnerabilidad territorial. 

Incremento de
brechas socioeconómicas. 

Aumento de conflictos por
uso y ocupación del suelo.

Aumento de la degradación
y el deterioro ambiental

Desaprovechamiento de
las ventajas comparativas

locales y regionales

Baja productividad y
competitividad de la

entidad territorial

Desactualización de los contenidos 
de mediano plazo del POT

Cambio en condiciones físico espaciales,
socio económicas y normativas del municipio

Debilidad financiera, técnica e institucional
para la formulación del POT

DEFICIENTE
GESTIÓN DEL 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN
EL MUNICIPIO 

mismo para articular lo previsto en el plan 
con las decisiones del nivel superior.

Entre otras, las situaciones mencionadas 
son solo algunas de las que pueden 
presentarse en su municipio, por lo tanto, 
deben ajustarse y/o complementarse para 
que puedan reflejar el contexto de su 
territorio.

En consecuencia, para determinar la 
importancia y con ello la justificación del 
proyecto, las entidades territoriales deben 

plantearse la siguiente pregunta:

¿Es el POT vigente un instrumento que 
responde a las necesidades y demandas 
de su territorio, prevé dinámicas futuras, 
constituye un instrumento para la 
promoción del desarrollo, la sostenibilidad, 
la construcción de seguridad territorial y 
optimiza la gestión pública?

A continuación, se presenta el árbol del 
problema que sintetiza las causas y efectos 
asociados a la problemática central.
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La norma del POT vigente no asegura 
la consecución de los objetivos y 

estrategias territoriales consignadas 
en los componentes (definir cuales)

si es MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL si es REVISIÓN DE MEDIANO PLAZO




